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Capítulo 1-Contexto. 

INGREDION COLOMBIA S.A (anteriormente MAIZENA S.A) es considerada una 

empresa multinacional de tipo privado, la cual fue creada en el año de 1933 en la 

ciudad de Barranquilla. Actualmente la Compañía está dedicada a la elaboración de 

almidones y productos derivados del almidón, siendo esta parte del sector real. 

Dicho esto, Ingredion S.A a nivel nacional posee 3 plantas de producción para su 

comercialización en el mercado: 

 La planta principal de producción del maíz y derivados es la que se encuentra 

en la Ciudad de Cali 

 La planta encargada de elaborar los componentes alimenticios para la 

producción de bienestarina ubicada en Cartago. 

 La planta de Malambo, Atlántico. 

De igual manera, a nivel internacional Ingredion S.A posee sedes administrativas 

en el país de México, plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) en Perú y 

Ecuador y además, recientemente en Brasil y Colombia están realizando proyectos 

de expansión del negocio de almidones y sus derivados.  

Sus principales accionistas son compañías de Estados Unidos, teniendo un capital 

extranjero para su funcionamiento, siendo sus principales accionistas empresas 

como; HISPANO AMERICAN COMPANY, INC  COLOMBIA MILLERS LTDA.  

Adicionalmente algunas de las referencias que se tienen como clientes directos de 

la Compañía son: Colombina, Johnson & Johnson, Levapan, Smurfit Kappa 

Colombia, entre otros. 

En ese orden de ideas, la práctica empresarial se está realizando en la planta de 

Cali, ubicada en la CARRERA 5 No. 52 – 56. En este lugar está el equipo legal en 

el que desempeño mis funciones como aprendiz, área que abarca toda la región 

andina. 

El área legal está conformada de la siguiente forma: 



   

 

   

 

 

Resulta pertinente aclarar que de la imagen adjunta en donde se muestra el equipo 

legal, en función de mi rol como aprendiz estoy en constante contacto con Stephanie 

Baquero, siendo ella mi supervisora de prácticas/jefe inmediato. A su vez, también 

estoy en comunicación con Rosa Pereira, la cual es la representante legal y Gerente 

de Ingredion Colombia. 

Además, Flavia Cristina, Tania Jaeger desempeñan sus funciones en el país de 

Brasil, y por último el CEO (James P.Zallie) se encuentra en Estados unidos, por lo 

que no tengo contacto con ninguno de ellos. 

Por tanto, mis funciones como practicante legal no se limitan solo al sitio en donde 

me encuentro laborando, pues como se mencionó anteriormente, cubrimos toda la 



   

 

   

 

región andina, por lo que tratamos incluso temas legales de otros países, sobre todo 

en el área comercial y contractual. 

Mis funciones como practicantes puntualmente son:  

 Revisión y corrección de formato de actualización de proveedores, tratamientos 

de datos personales, cartas de garantías. 

 Revisión y creación de correspondencia general de la Compañía (Respuestas 

a entidades gubernamentales, a derechos de petición, entre otros.) 

 Creación de boletín legal para el interior de la Compañía 

 Revisión y creación de contratos. 

 Gestión de actas de juntas directivas, estatutos sociales y asambleas de 

accionistas 

 Conceptos y asesorías jurídicas al interior de la Compañía. 

A su vez, durante el tiempo que he estado en mis prácticas he tenido que realizar 

actividades que, si bien no corresponden totalmente a mi campo de conocimiento 

en ocasión a solucionar problemas originarios de otras áreas, pueden ser 

interpretadas como una oportunidad para complementar la formación y direccionarla 

a un campo de conocimiento integral y más completo para mi desarrollo personal y 

profesional. 

Asimismo, la estructura organizacional en la ciudad de Cali está dividida en distintas 

áreas las cuales se encargan específicamente de aspectos que implican la 

producción y comercialización de materia prima para alimentos. Dicho lo anterior, 

tenemos áreas como lo son: Recursos humanos, compras, logística, negocios, 

manufactura, personal de planta, entre otras. 

Debido al tamaño de la Compañía y su estructura organizacional, surge la 

necesidad en el área legal de reclutar a una persona que tenga las capacidades de 

atender los requerimientos que a diario se originan en la empresa desde el punto 

de vista legal. En tenor a lo anterior, algunas de las necesidades que surgen son 

cuestiones de carácter Laboral y del Sistema General de Seguridad Social, ya que 

hay más de 500 empleados en la Compañía y 4 sindicatos.  

También existen necesidades de carácter consultivas respecto de cualquier reforma 

o ley que pueda afectar algún aspecto de la Compañía, por lo que la investigación 

y análisis de distinta normatividad son un hecho frecuente. 

Adicionalmente, la Compañía ha estado capacitando al personal respecto de los 

sistemas SAGRILAFT (sistema de autocontrol, prevención y gestión del riesgo 

integral contra lavado de activos, financiación al terrorismo) y PTEE (programa de 

transparencia y ética empresarial), así pues, ha sido fundamental tener personas 

que puedan apropiarse del tema para instruir a los demás empleados, siendo está. 

una de las principales funciones que he desarrollado como aprendiz. 

 



   

 

   

 

Capítulo II-Problema. 

En primer lugar, desde la perspectiva de la Compañía y el ruedo de sus negocios, 

podemos encontrarnos con varias situaciones que se traducen como problemas 

jurídicos de la empresa, siendo los más relevantes los siguientes: 

 Incumplimiento contractual de proveedores 

 Peticiones y solicitudes. 

 Redacción contractual 

De esta forma, al tener múltiples contratos con distintos proveedores de servicios y 

responsabilidades con clientes respecto del producto que la Compañía proporciona 

los cuales deben respetar ciertas condiciones de inocuidad, calidad y demás 

aspectos técnicos, es de esperarse que al área legal deba hacerse cargo cuando 

alguna de estas características no cumple con los indicadores de calidad 

establecidos o cuando alguna de las autoridades/proveedores requiere alguna 

certificación, evidencia o demás documento que pruebe de lleno que se trabajó 

teniendo en cuenta el esquema legal. 

Una vez identificado los problemas que como Compañía se tienen, podemos inferir 

que el motivo de mi contratación apunta para la solución y gestión de los problemas 

que puedan suscitarse entorno a estas potenciales problemáticas que surgen a 

diario en la Compañía. 

Por tanto,  consecuentemente para llegar a la solución de múltiples problemas 

legales (como mencioné anteriormente) que ocasionalmente solucionamos con la 

redacción de documentos que instauran una situación nueva entorno al negocio 

jurídico que esté en conflicto, donde acudimos a la la aplicación de la figura 

contractual de la transacción que establece el Código Civil en su artículo 2469, 

consistente en transar ciertas condiciones para ambas partes en donde resulta en 

un arreglo formal para de esta forma continuar con el negocio y evitar darlo por 

terminado. 

Sin embargo, trayendo a colación los problemas jurídicos mencionados, estos se 

pueden relacionar de la siguiente manera. 

 Incumplimiento contractual:  

Tomando en cuenta este fenómeno en las formas contractuales que la Compañía 

normalmente aplica, se debe aclarar que dicho incumplimiento se puede abordar 

desde varias situaciones. 

Por tanto, como bien lo menciona el Doctor Jorge Cubides “Por el contrato bilateral 

se generan obligaciones a cargo de ambos contratantes, cada uno de estos debe 

cumplir la respectiva prestación; en el caso de que frente al cumplimiento de uno 

de ellos aparezca incumplimiento del otro, el derecho confiere al contratante 



   

 

   

 

cumplido la alternativa de insistir en el cumplimiento o de pedir la resolución” 

(Cubides,2017, p.117) 

Según lo anterior, de aquel fenómeno se desprende la posibilidad de que el 

afectado pida la indemnización de perjuicios en caso de que la haya. En ese orden 

de ideas, en los contratos que estuve involucrado, opté por incluir clausulas penales 

las cuales establecían una sanción del 20% del valor del contrato, de esta forma 

brindamos mayor seguridad y tranquilidad en el negocio, en caso de un 

incumplimiento por parte del proveedor, incluyendo la posibilidad de terminar el 

contrato unilateralmente. 

Cabe aclarar que esto lo considero como un problema jurídico pues no existía un 

método de simplificar y dar solución a estas situaciones sin un tedioso análisis 

sobre el impacto que pudiese tener el redactar y hacerse cargo de un asunto de 

incumplimiento contractual, pues de una u otra forma habría una pérdida 

económica, pero con la implementación de estas medidas jurídicas, ambas partes 

están con mayor confianza y seguridad con el negocio. 

Respecto del segundo problema: 

 Peticiones y solicitudes 

Cuando las autoridades o proveedores emiten oficios solicitando certificaciones de 

la empresa en aspectos financieros, tributarios, ambientales y legales, esto puede 

tornarse en un problema legal al tener que identificar plenamente si la empresa en 

efecto está cumpliendo con lo requerido o si debe acoplarse a estos. 

Un ejemplo concreto y real sobre lo dicho anteriormente; El problema consistió en 

tener que determinar si como empresa debíamos contribuir al impuesto a plásticos 

de un solo uso para envasar, embalar o empacar, ya que si nos aplicaba dicho 

impuesto este tendría un gran impacto negativo en la cartera de la Compañía, 

Así pues, averiguar las excepciones a este impuesto hacía parte de la labor junto 

con los argumentos legales que se plantearan en busca de que la Compañía 

quedará exenta de dicho gravamen, situación que el área legal debió manejar 

mediante la investigación jurídica y teórica al respecto, pues varios proveedores 

requerían nuestra validación al respecto para evaluar cual sería el siguiente paso 

en temas de tarifas y manejo de mercancía. 

Dicho lo anterior, se desarrollo una búsqueda sobre el alcance de la Ley 2277 de 

2022 (reforma tributaria), en la cual se encontró que en el parágrafo de su artículo 

quinto (5) contemplaba unas condiciones específicas para aspirar a estar exentos 

del mencionado impuesto, a saber:  

“Contener y conservar alimentos, líquidos y bebidas de origen animal, así como 

alimentos o insumos húmedos elaborados o preelaborados que, por razones de 



   

 

   

 

asepsia o inocuidad, por encontrarse en contacto directo con los alimentos, 

requieren de bolsa o recipiente de plástico de un solo uso” 

Según la redacción del parágrafo, existía la posibilidad de estar exentos de dicho 

impuesto, ya sea por la información nutricional (del producto que la empresa estaba 

manejando con plásticos) o la de asepsia e inocuidad. Luego de verificar ambas 

posibles condiciones, se llega a la conclusión de que, en efecto, si entramos dentro 

de dichas excepciones para el impuesto en mención. 

Lo anterior, bajo la idea de que dicho gravamen está orientado es a quienes venden 

el plástico en cuestión, no a productos contenidos en el plástico, siendo esta última 

la situación de la Compañía. 

Claramente la labor investigativa se realizó a fondo, inclusive llegando a analizar el 

Concepto Unificado 10028192-255 de la DIAN, en donde expone su posición 

interpretativa al respecto del impuesto nacional, debido a que el mismo es ambiguo 

en su redacción (el texto de la reforma tributaria) lo que me llevó a cuestionar su 

coherencia y lógica, mas sin embargo la DIAN despejó muchas dudas que se tenían 

sobre este capítulo de la reforma tributaria. 

Por último, pero no menos importante, a saber: 

 Redacción contractual. 

Si bien es cierto, el contrato es el vinculo jurídico y real que existe entre dos partes 

interesadas en hacer negocios, por lo que su importancia es radical, de esta manera 

el saber como redactar un contrato sabiendo que este puede variar en su contenido 

casi siempre debido a la particularidad de cada negocio, para mi representa un 

problema jurídico, es decir, el saber cuando es pertinente o cuando puede ser un 

error estipular algo en el contrato que no este concebido en la norma. 

Por lo dicho, es menester entender que cada contrato en cuestión puede haber un 

potencial problema que debe ser identificado a través del análisis y posteriormente 

aceptado a través de la voluntad de las partes, lo cual se constituye como ley para 

ambas obligándolas a su cumplimiento, esto según el artículo 1602 del Código Civil 

Colombiano. 

Siguiendo esta idea, aunque los contratos en que estuve involucrado la mayoría 

tenían un modelo a seguir, es decir un témplate, había momentos en donde se 

necesitó entender el negocio en cuestión e inclusive familiarizarse con un lenguaje 

técnico de otra área de conocimiento, para poder redactar un contrato solido con 

base en esa información, y que este se ajustase a las exigencias legales actuales 

mas lo acordado por las partes. 

Un caso real y breve de lo anterior: Se intentaba renovar un contrato con un 

proveedor que anteriormente había incumplido con una condición pactada en 

escrito, por lo que se tiene en cuenta su historial de cumplimiento de KPIs 



   

 

   

 

(indicadores de calidad y eficiencia) para su proceso de renovación con la 

Compañía, cabe aclarar que si estos indicadores muestran puntos negativos en su 

servicio prestado, al momento de la redacción del contrato las exigencias hacia 

estos serán mayores, es decir, y tomando como ejemplo nuevamente la cláusula 

penal, el artículo 1592 del Código Civil expone la esencia de la penalidad,  por lo 

que ciñéndonos a este  artículo, se decidió redactar la misma con mayor severidad, 

en razón al riesgo alto que dicho proveedor representa. 

No siendo menos, en el apartado de la clausula que establece las formas de pago 

y también los días para presentar una justificación a un incumplimiento se 

redactaron de manera que se reduzca dicho plazo, reflejando cierta presión y 

severidad para que no haya lugar a incumplimientos en el servicio.  

Así pues, cada fluctuación que se pueda presentar que sea anormal en lo que se 

pactó en un negocio, desemboca en un cambio estructural en muchos apartados 

del contrato que pusieron a prueba mis habilidades de creatividad, ingenio y 

conocimiento académico para dar solución a problemas jurídicos como el 

mencionado. 

Por otra parte, anexo la siguiente gráfica que refleja el estado en que se encontró el 

sitio de trabajo en relación con los problemas principales y accesorios identificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROBLEMATICAS DEL ÁREA 

LEGAL 

PROBLEMA DEL 

ÁREA 

Solicitudes de impacto de 

normas en el negocio, 

redacción contractual, 

incumplimientos. 

OBSTÁCULOS 

SECUNDARIOS 

Transiciones de nuevo 

talento humano en el 

área 

Cultura de informalidad en 

la realización de negocios, 

procesos y trámites. 

Realización y promoción de 

Campañas y Capacitaciones 

sobre políticas y valores 

corporativos. 

Conocimiento de los 

trabajadores sobre el 

cumplimiento de distintas normas 

y requerimientos legales. 



   

 

   

 

Capitulo III-Objetivo. 

Realizar un precedente académico sobre la forma en como experimenté y desarrollé 

la práctica empresarial, exponiendo lo aprendido y las funciones desempeñadas 

durante el tiempo como aprendiz y por último, reflejar lo positivo y lo negativo de 

aquella nueva experiencia a través de la reflexión y el análisis. De esta forma, dejar 

una clara percepción de la evolución en el proceso de adquirir mayor conocimiento 

profesional y desarrollo personal. 

Respecto de la práctica, lo que se pretende es desarrollar un método de trabajo que 

consista en realizar la mayor cantidad de tareas asignadas siendo lo más eficiente 

posible, implementando una matriz legal de tareas la cual daría fe de todo mi trabajo 

hecho con fechas de entrega final, comentarios y temáticas abordadas. Además de 

incrementar la creatividad, proactividad e ingenio a la hora de enfrentar problemas 

jurídicos complejos. 

En ese orden de ideas, es posible realizar seguimiento del desempeño y la 

evolución que se tiene durante la práctica a través de esta estrategia y de esta 

manera, finalmente poder alcanzar un conocimiento suficiente para desempeñarme 

correctamente como abogado en cualquier contexto que se interponga en mi 

trayecto profesional, pudiendo así complementar el conocimiento aprendido con 

esta nueva experiencia junto con la base teórica de la carrera. 

Además del beneficio personal que se puede obtener, de cierta forma aporta al área 

legal de la empresa, es decir, al crear esta manera de organizar todos los asuntos 

que requieran diligencia, realmente están contribuyendo a un orden y claridad con 

las cosas que se han hecho y con las que estén pendientes, siendo además una 

ventaja para temas de auditorías o situaciones que ameriten probar lo que se ha 

gestionado y lo que no, en circunstancias que se esté buscando responsabilidad por 

algún asunto inconcluso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

Capitulo IV- Desarrollo de la Actividad. 

Mediante las funciones de asistencia que he desempeñado en el área legal, 

eventualmente se comenzó a evidenciar la descongestión en algunos asuntos que, 

si bien no son esencialmente prioridad pueden llegar a ser tediosos y disponer de 

mucho tiempo en su revisión. 

 Lo anterior, lo podemos analizar mediante la siguiente tabla, la cual refleja de 

manera general en promedio las actividades que realizo con naturalidad en la rutina 

diaria laboral. 

 

Analizando la anterior tabla, se puede deducir que en una situación hipotética en 

que yo no me hiciese cargo de estas actividades, alguien tendría que 

responsabilizarse de estas funciones. 

De manera que esto se traduce como tiempo sacrificado, pues no solo hay que tener 

en cuenta el tiempo tomado para elaboración o revisión de todo tipo de documentos, 

sino, su gestión de trámite, mandar correos, comunicarse con personas de otras 

áreas (que incluso muchas de ellas son extranjeras o hablan inglés) por lo que mi 

presencia debe considerarse relevante que además, tiene una razón de ser muy 

clara y determinada. 

Ahora bien, para entender mejor esto, explicaré a continuación de manera 

específica cada una de las temáticas abordadas en las distintas tareas realizadas, 

a saber: 

1. Redacción y revisión de documentos legales. Creación de contratos, 

convenios académicos, oficios a juzgados, proveedores, clientes, entidades del 

Estado, formatos de actualización de proveedores/clientes y conceptos/ asesorías 

a personal interno de la Compañía.  



   

 

   

 

 Anexo imagen que contiene la carpeta que muestra  cómo se organiza en 

general toda la información que administro. 

 

Según lo dicho, para la revisión o creación de contratos, se tiene una matriz que 

maneja el área legal, en donde por temas de organización y auditorías recopilamos 

toda la información relevante del contenido del contrato en cuestión de la siguiente 

forma: 

 

De esta forma, cada contrato es enumerado, clasificado y archivado de manera 

física o digital según corresponda. Siempre se busca que cada documento legal 

pase por un filtro con los abogados corporativos, además, de que cumpla con los 

requerimientos legales vigentes y las políticas corporativas de la compañía, como 

lo son nuestros templetes para cada tipo de contrato. 

2. Oficios y correspondencias. 

Ahora bien, con los oficios o correspondencias que se realizan para todo tipo de 

situaciones, siempre se da prioridad a la redacción simplificada y concisa, llevando 

consigo la firma del representante legal, de esta forma dando mayor credibilidad a 

lo dicho en el documento. 

Suelen ser comunicados a proveedores, respuesta o solicitudes a juzgados, citación 

a trabajadores para diligencia de descargos, actas de entregas, certificaciones, 

entre otras cosas. 

 

 Ejemplo de correspondencias archivadas en la matriz legal. 

 



   

 

   

 

  

3. Construcción de documentos. 

En general para la creación de  estos documentos, dependemos exclusivamente de 

la información y el contexto aportado por nuestros compañeros de trabajo de otras 

áreas, ya que sin esta información resulta imposible poder construir 

adecuadamente. Sin embargo, dentro de los archivos contamos con varios modelos 

para distintos documentos, ya sean contratos, oficios, comunicados, que sirven 

como base para no realizar de cero una actividad. 

 Adjunto un ejemplo práctico de lo dicho anteriormente: 

 

 

Además de lo anterior, se utilizó como metodología de análisis para el proceso de 

construcción contractual y síntesis de información la creación de tablas que 

resumen lo esencial de cada contrato o negocio jurídico, haciendo posible que los 

altos cargos pudiesen entender de manera rápida el negocio o contrato en cuestión, 

ejemplo de ello:  



   

 

   

 

  

Como se puede apreciar en la anterior imagen, se incorpora información que viene 

de años atrás, resumiéndola de forma que sea fácil de comprensión para el lector, 

sin importar su disciplina o área de conocimiento. 

4. Formatos de actualización. 

Por otro lado, respecto de los formatos de actualización de proveedores, 

normalmente llegan a nuestra área para el visto bueno y la firma de la representante 

legal, por tanto, es mi deber dar el ok para firma de estos formatos, no sin antes 

revisar que la información coincida con la realidad, es decir: 

 Información general de la empresa (se verifica con el certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Cámara de Comercio y el Registro 

Único Tributario) 

 

 Ejemplo de la carpeta que contienen los distintos formatos con proveedores 

y clientes 



   

 

   

 

 

 

Cabe resaltar que, para este tipo de actividades, fue necesario implementar la 

siguiente solución al problema de desinformación; realizar un compendio de toda la 

información tributaria, financiera, legal y administrativa de la Compañía en una tabla 

de Excel que luego se compartiría vía email a todos los de la corporación, de esta 

manera cada área podría diligenciar y llenar los formatos de los clientes o 

proveedores que solicitaban para iniciar una relación comercial. 

5. Redacción de Conceptos y Asesorías jurídicas. 

Para estas situaciones, se recibían solicitudes para atender una inquietud o una 

confusión sobre algún tema (laboral, seguridad y salud en el trabajo, ambiental, 

entre otros) por parte de trabajadores de otras áreas, los cuales buscaban una guía 

para cerciorarse de que cada decisión o acto realizado estuviese bajo el marco 

legal. 

La forma en cómo se daba solución a estas solicitudes era mediante un lenguaje 

común, sin ningún término propio del derecho, que tuviese toda la interpretación de 

la norma, pero ya procesada en una redacción amigable para cualquier lector. 



   

 

   

 

6. Promoción de políticas corporativas y capacitaciones. 

En primer lugar, realice la labor en conjunto con otra practicante del área de 

recursos humanos, la cual se enfocaba en temas de comunicación, por tanto, ella 

me ayudó a difundir temas que eran de obligatorio conocimiento para todo el 

personal.  

Un ejemplo claro de ello fue la realización de la política “Alza la Voz sin represalias”, 

en donde se compartieron algunos memes que hacían referencia a la política como 

tal, y que en cierta medida eran educativos, A saber: 

 

No siendo menos, se realizaron capacitaciones de manera general sobre los dos 

sistemas de SAGRILAFT (Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.) y PTEE (Política de transparencia 

y ética empresarial). Estas capacitaciones se hacían en cumplimiento al 

requerimiento legal emitido a través de varias circulares externas por parte de la 

Superintendencia de Sociedades la cual vigila y controla la Compañía. 

7. Boletines para la Compañía. 

Durante 6 meses, estaba a mi cargo emitir un boletín general y un boletín para el 

área de recursos humanos, el objetivo de esta tarea era compartir información legal 

actualizada para cada área en específico, y de esta forma poder evitar sanciones o 

conflictos por desconocimiento de la norma por parte de los empleados. 

Claramente el realizar esta actividad, ayudó a mantenerme al tanto de las últimas 

noticias del país en el ámbito jurídico, ambiental, comercial y laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

Capitulo V. Reflexión. 

El ser: 

Mediante la realización de mi práctica empresarial pude descubrir realmente lo que 

significa ser abogado profesional, y pude dimensionar la carga de responsabilidades 

que se tienen en la vida laboral. 

Además de esto, a nivel personal fui capaz de mejorar habilidades sociales y 

comunicativas, las cuales eran mis debilidades. Sin duda alguna, aplique muchos 

conocimientos aprendidos en mi carrera al interior de la práctica. 

En este proceso de aprendizaje, no solo afiance mis conocimientos académicos, 

sino, también mis valores como persona, ya que el código de conducta corporativo 

estuvo muy presente en mi proceso de aprendizaje pues todo el tiempo lo que 

hacíamos era entorno a estos valores (el cuidado es lo primero, ser la primera 

elección, todos pertenecemos, innovar con audacia, mentalidad de dueños) 

Tuve la oportunidad de conocer y relacionarme con personas muy distintas a mi 

área de conocimiento, y enfatizo en que son excelentes seres humanos, 

independientemente del cargo o situación que tuviesen en la compañía, siempre 

expresaban interés legítimo por tu salud, bienestar y cuidado. 

En la Compañía existe una costumbre que valoré mucho y es la de buscar espacios 

de compartir y de reflexión, cada poco tiempo realizaban eventos y celebraciones 

donde se aprovechaba para compartir alimentos, experiencias de vida, lo cual hacia 

muy ameno el ambiente laboral y fortalecía las relaciones entre todos. 

Los primeros meses de la práctica, me pude dar cuenta que una de mis debilidades 

como persona era el poder entablar comunicación con personas fuera de mi circulo 

social, lo que en últimas se convirtió en un reto personal el poder mejorar esta 

debilidad, que poco a poco se ha ido mejorando y que además soy consciente que 

estoy obligado a mejorar en este aspecto si quiero destacar como abogado en un 

futuro.  

El hacer. 

En un principio, la cantidad de información que tenía que procesar para cumplir 

tareas que ahora me resultan sencillas e incluso que realizo parcialmente sin 

esfuerzo, me lleva a concluir que en efecto logré adaptarme al ritmo de trabajo de 

los demás y a procesar toda la información de manera más ordenada y rápida. 

A medida que iba entendiendo los procesos y la razón de ser de cada tarea 

realizada, mi perspectiva y sintaxis era más avanzada, llevándome a reflexionar 

sobre aquellas cosas que en efecto estaban bien implementadas y cuáles no. 

Es decir, no solo aprendí a mejorarme a nivel personal para ser eficiente, sino, 

también encontrar debilidades en procesos internos y soluciones alternas para 



   

 

   

 

facilitar el trabajo mío y de mis compañeros. Una vez entiendes el giro de los 

negocios, tu mente empieza a fabricar nuevas soluciones alternativas para mejorar 

cada vez más, por medio de la indagación y la investigación. 

El Saber. 

Al desempeñar mis funciones en una empresa de orden privado, pude fortalecer mis 

conocimientos en áreas del derecho laboral, procesal y comercial. No siendo 

menos, comprendí el giro ordinario de los negocios de la empresa, los cuales 

prevalecían entorno a la forma de operar en los procesos internos y externos de la 

Compañía respecto de sus terceros (clientes, proveedores, entidades del estado). 

Además de lo anterior, realice tareas que si bien no son propias del derecho (labores 

de administración de archivos, logística en eventos, hasta favores personales) estas 

me ayudaron a forjar una integralidad que aporta con creces en mi desarrollo de 

conocimiento personal, desde el saber imprimir, escanear y archivar documentos, 

hasta llevar físicamente documentos a juzgados, notarias, entre otros. 

Todo esto, siempre lo visualice como un aprendizaje y no como una obligación, pues 

sabía que significaría una experiencia que enriquecería en la totalidad de mi ser. 

Adicionalmente, a través de la escucha activa, pude aprender la forma en cómo se 

realizan acuerdos de negocio con clientes y proveedores, el método de hablar 

correctamente en español y en inglés en asuntos legales, negociales y además, 

aprender a decir no cuando corresponda, pues hay situaciones que así lo ameritan. 

En adición a lo anterior, mencionaré la conexión existente entre lo realizado en mi 

práctica con una de las teorías generales del derecho, en concreto: 

La teoría pura del derecho de Hans Kelsen entorno a la costumbre y el negocio 

jurídico. 

Kelsen en algún momento de su libro habla de los actos que son constituyentes del 

hecho de la costumbre, estableciendo normas en donde un comportamiento queda 

determinado como debido. Por tanto, relacionándolo con lo explicado en el apartado 

de “El hacer”, se puede observar que durante el tiempo que comencé a realizar 

cierta sinapsis de la información allegada a mi entorno, poco a poco pude entender 

la lógica de cada acto y la justificación de porque se hacía x o y proceso dentro del 

día a día. 

Siguiendo ese hilo, entendí que la teoría pura del derecho referente a la formación 

de actos y negocios jurídicos entorno a la costumbre es algo que viví durante varias 

ocasiones, pero que de cierta forma resultan imperceptibles, no sin antes tener 

conocimiento de aquella teorización del derecho. 

De esta manera, cito la siguiente frase de Kelsen, para luego entrar a explicar un 

poco sobre esta. 



   

 

   

 

“Así el hecho de la costumbre, se convierte en una voluntad colectiva, cuyo sentido 

subjetivo es un deber” (Hans Kelsen, 1960, p. 23.) 

El hecho de la costumbre está determinado por la conducta humana, en tanto, que 

durante mis labores en varias ocasiones cuestioné la forma en cómo se realizaban 

ciertos procesos en los negocios jurídicos/comerciales, no me resultaban en tanto 

lógicos, pero luego de detenerme a analizar cada subproceso en cuestión, pude 

comprender que la costumbre se hace a través de actos humanos que están 

encaminados en la practicidad del negocio, en facilitar y agilizar el giro de los 

negocios. 

En conexión con uno de los problemas accesorios planteados en el capítulo de 

“problemas”, referente al tema de la informalidad en los negocios, ahora cobra 

sentido, pues el comerciante, el negociador o el que en la práctica lleva a cabo lo 

que el abogado plasma en un documento, es el que realmente forja la costumbre y 

es por esta razón, que existe dicho problema en muchas empresas.  

Claramente no es un capricho, realmente es un camino a la eficiencia y practicidad, 

diferente es que el derecho se ha permeado de tal forma en cada ámbito del negocio 

que inclusive han llegado al punto de intentar regular cada pequeño aspecto del 

negocio jurídico en cuestión, con la inocente intención de cubrir todos los riesgos 

posibles, sin embargo, poco se habla de lo negativo de aquella práctica, claramente 

en términos de eficiencia y rapidez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

Capítulo VI. Evidencias 

Equipo legal 

 

 

 

 



   

 

   

 

Boletín general: 

 



   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

 

 

Formas contractuales realizadas: 

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 

 



   

 

   

 

 

 



   

 

   

 

 

 



   

 

   

 

 

 

 

Capacitaciones:  

Política corporativa, desconexión laboral: 

 

 



   

 

   

 

Sagrilaft. 

 

 

Programa de transparencia y ética empresarial. 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

Conceptos jurídicos. 

Licencia sindical. 

 

Aplicación de impuesto al plástico de un solo uso. 

 

 



   

 

   

 

Tercerización laboral. 

 

 

 

Sistemas de Gestión en Seguridad y salud en el trabajo. 
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